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Atendiendo la condena en costas impuesta al desatar el recurso de 

apelación de la sentencia de 9 de julio de 2021, proferida dentro del proceso 

de responsabilidad médica de VIRGINIA PERDOMO, ANYELA CRISTINA 

POLO PERDOMO en nombre propio y en representación del menor J.D.P.P, 

LEIDY ZULEMA POLO PERDOMO en nombre propio y en representación 

de sus menores hijos D.E.P.P y J.S.C.P., y CARLOS FERNEY POLO 

PERDOMO contra CLÍNICA MEDILASER S.A., JOSÉ LUIS ACOSTA 

TOVAR, PATRICIA GUTIÉRREZ GARCÍA y HELBERT NICASIO RUÍZ 

GONZÁLEZ; de conformidad con el numeral 4° del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se fijan como agencias en derecho en esta instancia la 

suma de DOS SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES AL 

MOMENTO DE SU PAGO, a cargo de CLÍNICA MEDILASER S.A., JOSÉ LUIS 

ACOSTA TOVAR y HELBERT NICASIO RUÍZ GONZÁLEZ, en favor de los 

demandantes. 
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